
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00184-00 

DEMANDANTE: JENSIVER PEREZ GONZÁLEZ Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL Y OTROS 

 
Auto Interlocutorio No. 494 

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a estudiar la admisión del medio de control de Reparación 
Directa (art. 140 C.P.A.C.A.) de la referencia. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Realizado el estudio previo para la admisión de la demanda de la referencia, se 
observa que la demanda debe ser inadmitida para que el apoderado judicial de la 
parte demandante, subsane las siguientes irregularidades: 
 
1. Poder: 
 
Del escrito de demanda, se logra establecer que el poder va dirigido al Juez Civil del 
Circuito, por lo tanto la parte demandante deberá subsanar dicha falencia, allegando 
el poder debidamente dirigido al Juez Administrativo. 
 
2. Agotamiento del requisito de procedibilidad de conciliación: 
 
Al analizar la demanda para efectos de su admisión, el Despacho encuentra que la parte 
demandante no acreditó el cumplimiento del requisito de procedibilidad exigido en el 
numeral 1º del artículo 161 del C.P.A.C.A., pues no aportó la constancia expedida por el 
Ministerio Público conforme al artículo 2 de la Ley 640 de 2001. 
 
El artículo 161 del C.P.A.C.A., dispone: 
 

“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 
casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 
se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 
En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre 
y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 
 
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por 
medios ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de 
conciliación. (…)” 



2 

 

 
En consecuencia, el demandante deberá allegar tanto el acta como la constancia de 
conciliación realizada ante la Procuraduría en que se adelantó el respectivo trámite, 
con el fin de cumplir con el requisito de procedibilidad de que trata el artículo 161 del 
C.P.A.C.A. 
 
Por lo anteriormente decantado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del 
Circuito de Cali, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por los señores JENSIVER PÉREZ 
GONZÁLEZ y CLELIA INÉS GONZÁLEZ BUITRAGO en contra de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA Y POLICÍA NACIONAL y otros, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que subsane las deficiencias referidas 
dentro del término máximo de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado electrónico de este auto.  
 
TERCERO: Atender igualmente lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 
el cual modificó el numeral 7 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, respecto al 
escrito de subsanación de la demanda. 
 
CUARTO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art 46 de la Ley 2080 de 
2021 que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011,  comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
  Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono: (2) 8962433 

 
 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 
son:           
 
Teléfonos: (2) 896-24-12 
               (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LMS.  

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 
Paola Andrea Gartner Henao 

Juez 
Juzgado Administrativo 

Oral 001 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
999e9900c517c00c58c46e7750a4a125ec09b843a05d52c31c8f576d501b270b 

Documento generado en 12/10/2021 04:42:43 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


